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Secretaria Auxiliar Interina 

INFORME DE LOGROS POR UNIDADES  OPERACIONALES DEL SISTEMA EDUCATIVO DE PUERTO RICO – AÑO ESCOLAR 2007-2008  

La Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo Educativo tiene entre sus responsabilidades sistémicas el preparar el Informe de Logros del Departamento de Educación como agencia del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. El mismo se fundamenta en los informes  que someten las diferentes unidades operacionales: escuelas, oficinas de los superintendentes de escuelas y directores regionales, sobre el cumplimiento de las metas y objetivos, previamente establecidos en el Plan Estratégico 2005-2008. 

En la elaboración del Informe de Logros  por Unidades Operacionales del Sistema Educativo de Puerto Rico – año escolar 2007-2008,  se utilizará como referencia el Formato y la Guía para la Preparación del Informe de Logros, adjuntos.  

A continuación se desglosa el calendario de entrega del Informe de Logros por Unidades Operacionales: 
· Viernes, 11 de julio de 2008, las escuelas entregarán al distrito escolar.
· Viernes, 15 de agosto de 2008, los distritos escolares entregarán a la región educativa. Dicho informe reflejará los logros de la Oficina del Superintendente y de las respectivas escuelas.   

· Viernes, 5 de septiembre de 2008,  la región educativa enviará el Informe de Logros a la Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo Educativo, Ofic. 508, Nivel Central. El referido informe reflejará los logros de la Oficina de la Región Educativa y de los respectivos distritos escolares. 

Las Secretarías Auxiliares y Programas del Nivel Central entregarán el documento de referencia a la Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo Educativo, Ofic. 508, el viernes,  18 de julio de 2008.  

Los documentos relacionados al Informe de Logros – Año Escolar 2007-2008 están disponibles en la página del Departamento de Educación http://www.de.gobierno.pr. Para asistencia técnica puede llamar al (787) 759-2000; exts. 3310 - 3312.  
P.O. BOX 190759,  SAN JUAN, PUERTO RICO  00919 - 0759 *  TEL. (787 )759 - 2000 EXTS. 3289, 3291 * FAX: (787) 751 - 2874

El Departamento de Educación no discrimina por razón de raza, color, sexo, nacimiento, origen nacional, condición social, ideas  políticas o religiosas, edad o impedimento  en sus  actividades, servicios  educativos y oportunidades  de empleo.

